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12373 RESOLUCION de 28 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo, interprovin
cial, para la Empresa «Cedosa, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Cedosa, 
Sociedad Anónima», recibido en esta Dirección General de Tra
bajo con fecha 11 de marzo de 1683, suscrito por la representa
ción de la Empresa y la representación de los trabajadores 
el dia 28 de febrero de 1682, y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabaja
dores y el artículo 2.° del Real Decreto 1040/1982, de 22 de 
mayo, 6obre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo, esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial dei Estado».
Madrid, 28 de marzo de 1983.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12374 REAL DECRETO 1058/1983, de 2 de marzo, por el 
que se declaran cuatro zonas de reserva provisio
nal a favor del Estado para investigación de re
cursos geotérmicos, comprendidas dentro del área 
denominada «Madrid», inscripción número 103, en 
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca y 
Toledo.

La extraordinaria importancia de realizar la investigación 
del área denominada «Madrid», comprendida en las provincias 
de Madrid, Cuenca, Guadalajara y loiedo, por sus posibilidades 
de contener recursos geotérmicos, de especial interés energético, 
determina la conveniencia de su declaración como zona de 
reserva provisional a favor del Estado para dichos recursos.

A tales efectos y siendo de aplicación lo establecido en el 
artículo 9.° de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, así 
como lo previsto en el artículo 45 en relación con el 8.°, 3, de la 
citada Ley, así como los concordantes de su Reglamento y cum
plidos los trámites preceptivos con informes emitidos por los 
Organismos correspondientes, se hace necesario adoptar la dis
posición pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria v Ener
gía, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 2 de marzo de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declaran cuatro zonas de reserva provisional 
a favor del Estado, para investigación de recursos geotérmicos, 
incluidos dentro del área denominada «Madrid», inscripción 
número 103, en las proyincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca 
y Toledo, cuyos perímetros definidos por coordenadas geográ
ficas, referidas al meridiano de Greenwich se designa a con
tinuación:

Zona Madrid-Norte
Para investigación de recursos geotérmicos situada en la 

provincia de Madrid.
Se toma como punto de partida el de intersección del meri

diano 3o 37’ 00" Oeste de Greenwich con el paralelo 40° 30’ 00” 
Norte, que corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Green
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vórtices Longitud Oeste Latitud Norte

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

3° 37’ 00"
3o 30’ 00”
3o 30’ 00"
3o 35’ 00”
3o 35’ 00”
3o 45’ 00”
3o 45’ 00"
3° 43’ 00”
3o 43’ 00”
3o 37’ 00"

40° 36’ 00” 
40° 36’ 00” 
40° 29’ 00” 
40° 29’ 00” 
40° 26’ 00” 
40° 26’ 00” 
40° 29’ 00” 
40° 29’ 00” 
40° 34’ 00” 
40° 34’ 00"

El perímetro así definido cubre una superficie de 981 cua
drículas mineras.

Zona Madrid-Tres Cantos
Para investigación de recursos geotérmicos en la provincia 

de Madrid.
Se toma como punto de partida el de intersección del meri

diano 3° 47’ 00” Oeste de Greenwich con el paralelo 40° 39’ 00” 
Norte, que corresponde al vértice 1.

Area formada ppr arcos de meridianos, referidos al de Green
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales: _

Vórtices Longitud Oeste - Latitud Norte

1
2
3
4

3° 47’ 00”
3° 37’ 00"
3° 37’ 00"
3° 47’ 00”

40° 39’ 00”
40° 39’ 00”
40° 34’ 00”
40° 34’ 00”

El perímetro así definido delimita una superficie de 450 cua
drículas mineras.

Zona Madi id-Este
Para investigación de recursos geotérmicos, situada en la 

provincia de Madrid.


